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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIO NELOSIS EN LOS 
CENTROS DE SALUD, CONSULTORIOS LOCALES Y OTROS EDIF ICIOS, DEPENDIENTES 
DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL  SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD. 

 
 
 
1. OBJETO  
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de la prestación del servicio de mantenimiento para la prevención y control de la 
Legionelosis, en las instalaciones de los centros de salud, consultorios locales y otros edificios 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria ( en adelante GAAP) del Servicio 
Madrileño de Salud, estén en funcionamiento o no al inicio del contrato. 
 
En Anexo I  se adjunta la relación de los actuales centros de Atención Primaria, salvo error u 
omisión. No obstante, si durante la vigencia del contrato se produjeran modificaciones por 
apertura o cierre de centros, se procederá a su regularización, ajustándose en consecuencia el 
importe del contrato, en función del coste medio por metro cuadrado resultante de la adjudicación. 
 
 
2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO  
 
El servicio consistirá en adoptar las medidas higiénico-sanitarias en las instalaciones de los 
Centros, en las que la Legionela es susceptible de proliferar y diseminarse, con el fin de que no 
representen un riesgo para la salud pública adecuándose, en cada momento, al Real Decreto 
865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis, así como al resto de normativa que le sea de aplicación. 
 
Los trabajos incluyen todas las operaciones auxiliares necesarias, excepto la apertura del Centro 
de Salud y la puesta en marcha de la instalación de climatización. Por tanto está incluida la 
apertura de bocas de hombre de los depósitos de ACS, torres y cualquier otros elementos, el 
accionamiento de válvulas y el desmontaje de todas las partes objeto de limpieza y desinfección 
en las torres 
 
La Gerencia Asistencial de Atención Primaria podrá contratar con otras empresas  la realización 
puntual de actividades propias del servicio de mantenimiento objeto del presente concurso si la 
adjudicataria no realiza algunas de las prestaciones contratadas o no puede resolver de forma 
óptima las incidencias propias del servicio y de lo que se derive perjuicio para usuarios y 
trabajadores del Centro. Todos los importes y gastos ocasionados por estas contrataciones serán 
de cuenta de la adjudicataria, quien, igualmente, asumirá la responsabilidad que se derive de tales 
trabajos a los efectos contemplados en el presente contrato.  
 
La empresa adjudicataria asumirá el estado de las instalaciones, que no será motivo para la no 
realización de los trabajos objeto del presente pliego. Asimismo deberá poner las medidas 
necesarias en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos, para la realización de los 
trabajos, incluso elementos y equipos provisionales de los que no disponga la instalación, no 
admitiéndose la no realización de trabajos fundamentada en la no existencia de elementos de 
seguridad, pues estos deben ser aportados por el adjudicatario. 
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3. AMBITO DE APLICACIÓN  
 
Las instalaciones objeto del presente contrato serán: 
� Torres de refrigeración y condensadores evaporativos 
� Sistemas de agua caliente sanitaria. 
� Sistemas de instalación interior de agua fría de consumo humano (tuberías, depósitos, aljibes, 

etc.), incluyendo los equipos de cloración. 
� Sistemas de agua contra incendios. 
 
Las instalaciones a mantener, son las relacionadas, con carácter orientativo en el Anexo II , no 
obstante, se considera incluida cualquier otra que por omisión no se haya reflejado en dicho 
anexo, y esté relacionada con el objeto del servicio.  
 
 
4. DETALLE DEL SERVICIO  

 
Antes del inicio del contrato, la empresa adjudicataria está obligada a presentar una 
memoria  técnica  que comprenderá una propuesta de Programa de trabajo  debidamente 
detallado. Una vez efectuada la adjudicación, el programa será concretado conjuntamente 
con la Gerencia de Atención Primaria. El citado programa contendrá, además de la 
descripción de las operaciones a realizar y la periodicidad de las mismas, un calendario de 
visitas a los Centros. 

 
Cualquier modificación en el programa de trabajo deberá ser previamente consensuada 
con la Gerencia de Atención Primaria. 
 

 
4.1 REVISIÓN INICIAL E INFORMES 

 
La empresa adjudicataria estará obligada a revisar en el plazo de tres meses desde el 
inicio del contrato los elementos objeto del mismo, actualizando el inventario de los 
equipos existentes que se indica a título orientativo en el presente pliego, y emitiendo 
informe sobre su estado actual.  
 
 

4.2 DESARROLLO OPERATIVO 
 
La empresa adjudicataria realizará en el plazo de 30 días desde el inicio del contrato, el 
programa de mantenimiento higiénico-sanitario que establezca en cada momento la 
normativa vigente, para cada uno de los Centros.  
 
4.2.1 Registro de operaciones y libro de mantenimie nto  
 
La empresa adjudicataria dotará a cada uno de los Centros de su “Libro de 
Mantenimiento”, donde quedará recogida la documentación oficial requerida, así como el 
registro de las operaciones realizadas. Dichos libros estarán disponibles en el plazo de dos 
meses desde el inicio del contrato en la totalidad de los centros. 
 
La empresa adjudicataria remitirá mensualmente a la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria información en soporte electrónico de toda la documentación incorporada al Libro 
de Mantenimiento en cada uno de los centros. Dicha documentación se enviará por correo 
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electrónico a legionela.gapm@salud.madrid.org, desglosada por centro y mes, en la 
primera semana del mes siguiente. 
 
Se establecerán reuniones periódicas con la persona designada por la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, para el seguimiento del  programa de actuación. 
 
Los técnicos de la empresa cumplimentarán, por cada visita al Centro, un parte de trabajo 
donde se especifique nombre del técnico, incidencias detectadas y medidas correctoras 
adoptadas, fecha y hora de la intervención y trabajo realizado. Este parte deberá ser 
firmado necesariamente, dando su conformidad, por la persona responsable de las 
instalaciones del Centro. La empresa adjudicataria enviará informe mensual con las 
incidencias más relevantes dentro de la primera semana del mes siguiente. 
 
4.2.2. Programas de Mantenimiento  

 
Para las torres de refrigeración y sistemas de ACS con acumulador y circuito de retorno, el 
programa incluirá al menos los siguientes puntos: 
 
- Elaboración de un plano de la instalación, que se mantendrá actualizado a lo largo de 

la vigencia del contrato, que contemple todos sus componentes y recoja los puntos o 
zonas críticas donde se debe facilitar la toma de muestras de agua. 

- Revisión y examen de todas las partes de la instalación para asegurar su correcto 
funcionamiento, estableciendo los puntos críticos, parámetros a medir y procedimientos 
a seguir y periodicidad de cada actividad. 

- Programa de tratamiento del agua que asegure su calidad, que incluirá productos, 
dosis y procedimientos.  

- Programa de limpieza y desinfección de toda la instalación. que incluirán como mínimo 
la limpieza una vez al año 

- Registro de mantenimiento de la instalación en el que quede constancia de las 
incidencias, actividades realizadas, resultados obtenidos y fechas de paradas y 
puestas en marcha incluyendo su motivo. 

 
 
Para el resto de las instalaciones, el programa incluirá al menos los siguientes puntos: 
 
- Esquema de funcionamiento hidráulico. 

- Revisión de todas las partes de la instalación para asegurar su correcto 
funcionamiento. 

- Aplicación de programas de mantenimiento que incluirán como mínimo la limpieza una 
vez al año 

- Documentación y certificados  necesarios para formar el registro de mantenimiento 
de la instalación en el que quede constancia de todas las operaciones  realizadas. 

 
 
4.2.3. Condiciones específicas del mantenimiento  
 
Se realizarán las actuaciones de revisión, limpieza y desinfección de cada una de las 
instalaciones de este tipo, relacionadas en el ANEXO II, que establezca la normativa 
vigente que sea de aplicación. Como mínimo deben abarcar los siguientes aspectos: 
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TORRES DE REFRIGERACIÓN  

   

La empresa adjudicataria presentará cronograma de actuaciones en el funcionamiento     
estacional de las torres de refrigeración con antelación a su puesta en marcha. Dicho 
cronograma deberá presentarse antes del 10 de mayo de cada año. 
 
Así mismo, presentarán informe del estado de las torres antes de la puesta en marcha y 
propuesta de corrección. 
 
A. Revisión.  

 Periodicidad de las revisiones: 

- Revisión mensual de la bandeja. 
- Revisión semestral del relleno, tuberías y condensador 
- Revisión anual del separador de gotas. 

 Parámetros de control de calidad del agua: 

- Control diario del nivel de cloro o biocida, utilizando los kits de medición, según indica 
la normativa vigente. Se facilitará a la GAAP los lunes de cada semana copia del 
registro de dicho control. 

- Analítica mensual de la calidad físico-químicas del agua, determinando los siguientes 
parámetros: temperatura, PH, conductividad, turbidez, hierro total 

- Analíticas mensuales microbiológicas,  para determinar el recuento total de aerobios en 
el agua de la balsa. 

- Analíticas trimestrales de Legionela, siempre quince días después del tratamiento de 
choque. 

- Suministro de productos anticorrosivo – anti incrustante y biocida para su dosificación a 
través de equipos dosificadores (que deberá instalar el adjudicatario a su cargo), o 
mediante aplicación manual, según el caso. Estos productos deberán estar 
homologados para su uso frente a la Legionela en torres de refrigeración. Asimismo, la 
empresa adjudicataria se encargará de establecer y controlar las dosis adecuadas para 
evitar la proliferación de Legionela y mantener las condiciones físico-químicas del agua 
del circuito dentro de los parámetros establecidos por el RD 865/2003.  

- Al finalizar el funcionamiento estacional de la torre, la empresa adjudicataria emitirá 
informe del cierre de la misma. 

B. Limpieza y desinfección 

- 1 limpieza y desinfección anual, previa a su puesta en funcionamiento. Y también tras 
una reparación o modificación estructural, cuando una revisión general así lo aconseje 
y cuando lo determine la autoridad necesaria. Se presentará en la GAAP parte de 
trabajo anual. 

- 1 limpieza anual de todas las piezas desmontables según la normativa que sea de 
aplicación. 

 
SISTEMAS DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
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A. Revisión 

- Revisión general anual de funcionamiento de la instalación completa, incluyendo todos 
los elementos que componen la instalación, reparando o sustituyendo los elementos 
defectuosos. Limpieza en caso de suciedad, incrustaciones y/o sedimentos. 

- Analítica anual para determinación de Legionella, tomando muestras en puntos 
representativos de la instalación. 

- Revisión trimestral del estado de conservación y limpieza ANUAL en los depósitos 
acumuladores, presentando en la GAAP el parte de trabajo firmado por el centro. 

- Revisión mensual, en un número representativo, rotatorio a lo largo del año, de los 
puntos terminales de la red interior (grifos y duchas). Al final del año se habrán tenido 
que comprobar todos para evitar contaminación del resto de la red. Limpieza en caso 
de suciedad, incrustaciones y/o sedimentos. 

- Control de temperatura mensual, estableciendo grifos centinelas,  en un número 
representativo de grifos y duchas donde la temperatura no sea inferior a 50ºC. Al final 
del año se habrán tenido que comprobar todos. 

- Control de temperatura en el depósito acumulador (debiendo superar los 60º C), según 
establece la normativa vigente. 
 

B. Limpieza y desinfección 

- Limpieza y desinfección anual, como mínimo, de toda la instalación, cuando se ponga 
en marcha la instalación por primera vez, tras una parada superior a un mes, tras una 
reparación o modificación estructural, cuando una revisión general así lo aconseje y 
cuando lo determine la autoridad necesaria. La desinfección se podrá realizar por dos 
procedimientos: química con cloro o térmica. 

- Limpieza anual de todas las piezas desmontables, como grifos y duchas, con los 
medios adecuados que permitan la eliminación de incrustaciones y adherencias 

 
SISTEMAS DE AGUA FRÍA DE CONSUMO HUMANO 
 
A. Revisión 

- Revisión general anual de funcionamiento de las instalaciones, incluyendo todos los 
elementos que componen la instalación, reparando o sustituyendo los elementos 
defectuosos. Limpieza en caso de suciedad, incrustaciones y/o sedimentos. 

- Analítica anual para determinación de Legionela, tomado muestras en varios puntos 
representativos de la instalación.  

- Analítica semestral, de potabilidad.  

- Revisión trimestral del estado de conservación y limpieza ANUAL de los depósitos 
(aljibes). 

- Revisión de los equipos de cloración y control de los valores de cloro y de pH. 

- Revisión mensual del estado de conservación y limpieza, en un número representativo, 
rotatorio a lo largo del año, de los puntos terminales de la red interior (grifos y duchas), 
de manera que al final del año se hayan revisado todos los puntos terminales de cada 
instalación. 

- Control de temperatura mensual, en el depósito (debiendo ser inferior a 20º, en el caso 
en que la climatología lo permita.). 
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- Comprobación mensual de los niveles de cloro residual libre o combinado, en un 
número representativo de los puntos terminales cuando el agua fría de consumo 
humano proceda de un depósito. 
 

B. Limpieza y desinfección 

- Limpieza y desinfección anual, como mínimo, de toda la instalación, cuando se ponga 
en marcha la instalación por primera vez, tras una parada superior a un mes, tras una 
reparación o modificación estructural, cuando una revisión general así lo aconseje y 
cuando lo determine la autoridad necesaria. El procedimiento de desinfección será 
preferentemente químico con cloro  

- Limpieza anual de todas las piezas desmontables, como grifos y duchas, con los 
medios adecuados que permitan la eliminación de incrustaciones y adherencias. 

 
 
SISTEMA DE AGUA CONTRAINCENDIOS 
 
- Limpieza y desinfección anual de cada uno de los aljibes de agua contra incendios. Si 

el resultado de las muestras de control de Legionela son negativos, la limpieza podrá 
realizarse mediante sistemas de limpia fondos, aplicando éstos también en las paredes 
(4.3.4.2 Guía Técnica Instalaciones Sistema de Agua Contra Incendios) 

- Revisión anual de las partes de la instalación 

- Analítica anual para determinación de Legionela en cada uno de los aljibes contra 
incendios. 

 

 
4.3. HORARIO  
 
Con carácter general la prestación de los servicios objeto del contrato se realizará fuera del 
horario de actividad asistencial de los centros, excepto en aquellas actuaciones que no interfieran 
ni afectan esta actividad (toma de muestras para analíticas, control diario de las torres de 
refrigeración, etc.) 
 
 
 
5. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  
 
5.1 NORMAS GENERALES 
 
Quedan incluidos, en todas las actuaciones derivadas de la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, dentro o fuera del horario de funcionamiento de los Centros, la mano de obra 
de todos los trabajos realizados en los Centros, la maquinaria, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los mismos, así como los gastos de desplazamiento.  
 
También quedan incluidos  dentro del contrato los productos necesarios para el mantenimiento 
de las instalaciones objeto del contrato, aljibes y torres de refrigeración, tanto el anticorrosivo y 
antiincrustante  como el biocida y el kit de medición del mismo . Así mismo se incluye el 
suministro de cloro  y corrector de pH  para los equipos de cloración 
 
Igualmente, quedan incluidos los pequeños materiales que a consecuencia de la apertura de 
bocas de hombre de los depósitos de ACS y manipulación de torres haya que sustituir al realizar 
las operaciones de mantenimiento, por deterioro o rotura (juntas de boca de hombre, tornillería, 
arandelas) 
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Así mismo quedan incluidas  dentro del contrato las acciones necesarias para la corrección de 
los eventuales resultados  positivos de los análisi s microbiológicos de Legionela , en las 
instalaciones objeto del contrato.  
 
 
5.2 SERVICIOS Y MEDIOS 
 

5.2.1    Desarrollo operativo 
 
La empresa pondrá a disposición de la GAAP el personal necesario y debidamente 
cualificado, de acuerdo a la normativa vigente,  para realizar los trabajos que se deriven de 
la ejecución del servicio objeto del contrato, incluso fontaneros y personal de 
mantenimiento de instalaciones, ambos oficios con capacidad para montar y desmontar 
elementos y perfectamente conocedores de las instalaciones: lo que permite al 
adjudicatario ejecutar el servicio con total independencia, maniobrando como sea preciso 
sobre válvulas, boyas, grupos de presión, aljibes, grifos, acumuladores y cualquier otro 
equipo o elemento que forme parte de la instalación, incluso apertura depósitos, y 
desmontaje de serpentines.  
 
El personal dedicado a efectuar las operaciones de mantenimiento y tratamiento higiénico-
sanitarias objeto de este contrato deberá disponer de Certificados de aprovechamiento  
de los cursos homologados por la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, tal y como establece la Orden SCO 317/2003 para la homologación 
de formación del personal que realizas las operaciones relacionadas con el presente 
servicio. 
 
El personal de la empresa adjudicataria deberá estar suficientemente identificado. 
Previamente a cualquier tipo de actuación en los Centros, deberá acreditarse ante el 
responsable de las instalaciones. 
 
Será requisito imprescindible disponer, al menos, de un responsable para la supervisión y 
coordinación de las actividades. Dicho representante deberá estar permanentemente 
localizable durante los tratamientos por lo que contará con teléfono móvil. 
 
La Gerencia de Atención Primaria se reserva el derecho a solicitar la sustitución, por causa 
justificada, de cualquiera de las personas contratadas por el adjudicatario quien, a su vez, 
recibida la comunicación pertinente, procederá inmediatamente a su sustitución. 
 
5.2.2 Medios Materiales 
 
La empresa adjudicataria pondrá a disposición de los trabajadores que tenga asignados a 
este servicio, las herramientas y equipo suficiente para abordar los trabajos que figuran en 
este pliego, incluso los propios de mantenimiento y fontanería necesarios para montar y 
desmontar elementos o equipos de la instalación como requisito para la realización de los 
trabajos de limpieza (válvulas, boyas, tapas de depósitos-aljibes-acumuladores, 
serpentines). En el desmontaje de tapas está incluida la sustitución de tornillería y juntas. 
 
También dispondrán de vehículo en el que puedan realizar los desplazamientos hasta los 
distintos centros con el fin de ejecutar el servicio y teléfono móvil. Igualmente pondrá a 
disposición de los trabajadores todas las medidas de seguridad necesarias., obligándose a 
cumplir la legislación oportuna sobre seguridad e higiene en el trabajo. 
 

 
5.3 OTRAS OBLIGACIONES 
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5.3.1 Gestión Informatizada 
 
El adjudicatario tendrá acceso vía web al programa de gestión de mantenimiento SAP PM de 
la Gerencia de Atención Primaria, siendo obligación suya reflejar en el mismo la acciones 
realizadas sobre los equipos e instalaciones, además de mantener el inventario de estos en 
los términos expresado en el punto 4.1 del presente pliego. 

 
5.3.2 Asesoramiento Técnico-Legal 
 
La empresa adjudicataria asesorará a la Gerencia de Atención Primaria sobre la 
documentación técnico-legal preceptiva en cada  momento, para cada una de las 
instalaciones objeto del presente contrato. 
 
Si durante el periodo de vigencia del contrato se produjera un cambio en la legislación que 
obligara a la modificación total o parcial de alguna de las instalaciones o de su 
mantenimiento, la empresa adjudicataria avisará y propondrá a la Gerencia de Área las 
modificaciones necesarias para adecuar la instalación en los plazos previstos. 
 
La empresa adjudicataria facilitará a la Gerencia de Atención Primaria los informes, 
suscritos por técnico competente , que ésta pueda precisar relativos a los trabajos objeto 
del contrato, sin coste adicional. Además de los Certificados obligados por normativa. 
 
 

 
6. NORMATIVA 
 
- Real Decreto 865/2003 de 4 de julio, por el que se establecen  los criterios higiénico-sanitarios 
para la prevención y control de la legionelosis. 

- Guías Técnicas para la prevención y control de legionelosis  

- Real Decreto 140/2003 de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 
 
- Orden SCO 317/2003 para la homologación de cursos de formación 
 
 

 
Madrid,  

 
 
 

 
POR EL ADJUDICATARIO 
Sello y firma: 
 
 
 
 
 

 

 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
El Viceconsejero de Sanidad 

 
 
 
 
 

Manuel Molina Muñoz  
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ANEXO I –  RELACIÓN DE CENTROS 

 

Nombre del Centro 
Año 

construcción 
Superficie 

(m2) Dirección Localidad 

ALMACÉN DE PONZANO Anterior a 2011 250 C/ Ponzano nº 70 MADRID 

ALMACÉN SECUNDARIO 1989 378 c/ Pintor Velázquez, 15 posterior MÓSTOLES 

C.L. ALDEA DEL FRESNO 2006 825 c/ San Rafael, 17 ALDEA DEL FRESNO 

C.L. AMBITE 1970 78 C/ Benito Torres, 15 AMBITE 

C.L. ANCHUELOS 2002 200 Travesía de la Plaza, s/n. ANCHUELO 

C.L. ARROYOMOLINOS 2000 1784 Pza. Los Galayos, 1 ARROYOMOLINOS 

C.L. BATRES 2004 232 C/ Secaderos, 3 BATRES 

C.L. BECERRIL DE LA SIERRA Anterior a 2011 850 c/ Real, 19 BECERRIL DE LA SIERRA 

C.L. BELMONTE DE TAJO Anterior a 2011 65 Plaza de la Constitución  s/nº BELMONTE DE TAJO 

C.L. BRUNETE 2004 814 Avenida Villanueva de la Cañada, 6 BRUNETE 

C.L. CAMARMA  2007 972 c/ Soledad s/n c/v c/ Casqueras CAMARMA 

C.L. CARABAÑA 2006 549 C/ Sierra, 20 CARABAÑA 

C.L. CASARRUBUELOS 2001 431 C/ Ciudad Real, 3 CASARRUBUELOS 

C.L. CENICIENTOS 2001 413 c/ De la Pza. de los Caños, 15 CENICIENTOS 

C.L. CHAPINERÍA 1995 150 c/ Madrid, 21 CHAPINERÍA 

C.L. CHINCHÓN 1998 282 C/ Álvarez Gato, s/n. CHINCHÓN 

C.L. CINCOVILLAS 2003 82 C/ La Iglesia, 2 CINCOVILLAS 

C.L. COBEÑA Anterior a 2011 1330 C/ Mercado, 17 COBEÑA 

C.L. COLLADO MEDIANO 2000 435 C/ De la Zarza, S/Nº COLLADO MEDIANO 

C.L. COLMENAR DEL ARROYO - 208 Avda. General Mola, 7 COLMENAR DEL ARROYO 

C.L. DAGANZO Anterior a 2011 474 C/ Gracilazo de la Vega, 2 DAGANZO DE ARRIBA 

C.L. EL ALAMO 1995 630 c/ Federico García Lorca, 29 EL ÁLAMO 

C.L. EL CUADRÓN Anterior a 2011 76 C/ De La Reina, 19 El CUADRON-GARGANTA 
DE LOS MONTES 

C.L. EL ESCORIAL 2005 1186 CL Juliana, 1 EL ESCORIAL 

C.L. EL VELLÓN 2017 282 C/ Cosillo S/nº EL VELLÓN 

C.L. FUENTE EL SAZ 2006 1529 C/Almendralejos, 11 FUENTE EL SAZ 

C.L. FUENTIDUEÑA 2012 300 C/ Boleo, 9 FUENTIDUEÑA DEL TAJO 

C.L. GARGANTAS DE LOS 
MONTES Anterior a 2011 352 C/ San Isidro, 5 GARGANTA DE LOS 

MONTES 

C.L. GUADALIX DE LA SIERRA Anterior a 2011 1381 C/ Manzanares, 17 GUADALIX DE LA SIERRA 

C.L. LAS MATAS 2003 797 Pº De los Alemanes, 31 LAS MATAS 

C.L. LOS ARROYOS 2007 659 CL Dieciséis, 6 EL ESCORIAL 

C.L. LOS MOLINOS 2012 836 CL Las Dalias, s/n. LOS MOLINOS 

C.L. LOS SANTOS 2005 516 c/ Mayor, 4 LOS SANTOS DE LA 
HUMOSA 

C.L. MANGIRÓN 2003 71 Avenida del Villar, 34 MANGIRÓN 

C.L. MORALEJA DE ENMEDIO - 320 C/ La Fuente, 1 MORALEJA DE EN MEDIO 

C.L. MORALZARZAL Anterior a 2011 2091 Avda .Salvador Sánchez Frascuelo 
s/n MORALZARZAL 
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Nombre del Centro 
Año 

construcción 
Superficie 

(m2) Dirección Localidad 

C.L. NAVALESPINO 2003 165 C/ Calderón de la Barca,23 NAVALESPINO 

C.L. NUEVO BAZTAN Anterior a 2011 232 C/ Fábrica S/nº NUEVO BAZTAN 

C.L. ORUSCO Anterior a 2011 237 C/ Comunidad de Madrid, 2 ORUSCO DE TAJUÑA 

C.L. PAREDES DE BUITRAGO 1997 100 C/ De la Fuente, S/nº PAREDES DE BUITRAGO 

C.L. PELAYOS DE LA PRESA 2006 617 c/ Doctor Arquitecto García Benito, 1 PELAYOS DE LA PRESA 

C.L. POZUELO DEL REY Anterior a 2011 130 C/ Valparaíso, 3 POZUELO DEL REY 

C.L. REDUEÑA 1997 93 C/ Palma, 8 REDUEÑA 

C.L. ROBLEDONDO 1990 120 C/ Practicante Olmeda, 3 ROBLEDONDO 

C.L. ROZAS DE PUERTO REAL 1984 100 c/ Antonio Machado, 41 ROZAS DE PUERTO REAL 

C.L. SAN AGUSTIN DE GUADALIX 1993 1115 Avenida de Madrid, 28 SAN AGUSTIN DE 
GUADALIX 

C.L. SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA (Estación) 

2003 184 C/ Guzmán el Bueno, 9 SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA 

C.L. SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA (Pueblo) 

Anterior a 2011 156 Avenida Rey Don Juan Carlos I, 9 SANTA MARIA DE LA 
ALAMEDA 

C.L. SERRACINES 1994 170 Camino de Valdeavero, 2 SERRACINES 

C.L. SERRADA DE LA FUENTE 2006 170 C/ Castillo, 6 SERRADA DE LA FUENTE 

C.L. Serranillos del Valle 2003 733 C/MORALEJA DE EN MEDIO s/n SERRANILLOS DEL VALLE 

C.L. SEVILLA LA NUEVA 1998 526 c/ Estrella, 9 SEVILLA LA NUEVA 

C.L. TIELMES 2003 153 C/ Real, 33 TIELMES 

C.L. TITULCIA 2008 204 C/ Grande, 15 TITULCIA 

C.L. Torrejón de la Calzada 2003 588 C/ Joaquín Fdez.Cuervo esq. c/ Eras TORREJON de la CALZADA 

C.L. Torrejón de Velasco 2004 684 C/Hospital s/n TORREJON de VELASCO 

C.L. TORREMOCHA  Anterior a 2011 221 C/ Canal de Isabel II, 20 TORREMOCHA DEL 
JARAMA 

C.L. VALDELAGUNA 1994 65 Ctra. Colmenar, s/n.  VALDELAGUNA 

C.L. VALDEMAQUEDA Anterior a 2011 237 Travesía Dos de Mayo, 37 VALDEMAQUEDA 

C.L. VALDETORRES DEL JARAMA 1995 200 Plaza del Rodeo, 1 VALDETORRES 

C.L. VILLACONEJOS 1991 320 C/ Los Huertos, s/n. VILLACONEJOS  

C.L. VILLAMANTA 2006 290 Avda. del Generalísimo, 7 VILLAMANTA 

C.L. VILLAMANTILLA 2003 300 c/ General Yagüe, 7 VILLAMANTILLA 

C.L. VILLANUEVA DE PERALES 1994 100 c/ Carretas, 2 VILLANUEVA DE PERALES 

C.L. VILLANUEVA DEL PARDILLO Anterior a 2011 846 c/ Río Perales, 2 VILLANUEVA DEL 
PARDILLO 

C.S. ABRANTES 1991 855 Avda. Abrantes, n º 55 MADRID 

C.S. ADELFAS  2004 583 C/ Cerro Negro, S/N MADRID 

C.S. ALAMEDA Refor. 2002 620 C/ Alameda nº 5, 28014 MADRID 

C.S. ALAMEDA de OSUNA 2000 2263 C/ Carabela, 7 MADRID 

C.S. ALCALÁ de GUADAIRA 1993 593 C/ Alcalá de Guadaira, 4 MADRID 

C.S. ALCALDE BARTOLOMÉ GLEZ. 1994 2253 c/ Independencia, 8 MÓSTOLES 

C.S. ALGETE 1993 1135 Valdeamor, s/n , 28110  ALGETE 

C.S. ALICANTE 1997 2141 C/ Alicante, 3 FUENLABRADA 

C.S. ALMENDRALES 1996 1530 Cl. Visitación, nº 5 MADRID 
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Nombre del Centro 
Año 

construcción 
Superficie 

(m2) Dirección Localidad 

C.S. ALPEDRETE 2014 1937 CL Palmira, 21 ALPEDRETE 

C.S. ALPES 2001 2344 C/ Suecia, 62 MADRID 

C.S. ANDRÉS MELLADO Refor. 2001 268 C/ Andrés Mellado nº 65, 28015 MADRID 

C.S. ÁNGELA URIARTE 1997 3277 C/Candilejas, 66 MADRID 

C.S. AQUITANIA 2004 4057 C/ Aquitania, 22 MADRID 

C.S. ARANJUEZ 1993 2720 CL. Abastos, s/n ARANJUEZ 

C.S. ARAVACA 2006 2160 CL Riaza, 5 MADRID 

C.S. ARGANDA – FELICIDAD (2) 1995 4324 C/ Felicidad, 2 ARGANDA DEL REY 

C.S. ARGANDA DEL REY       (1) 2007 3064 C/ Camino del Molino, s/n ARGANDA DEL REY 

C.S. ARROYO DE LA VEGA 2011 1255 Bulevar Salvador Allende, 22 ALCOBENDAS 

C.S. ARROYO MEDIALEGUA 1997 3436 C/ Arroyo de la Media Legua, 35 MADRID 

C.S. ARTILLEROS 1988 3192 Paseo de los Artilleros, s/n MADRID 

C.S. AVDA. DE ARAGÓN 1974 540 C/ Alcalá, 425 MADRID 

C.S. BARAJAS 1975 1628 Avda. Logroño, 319 MADRID 

C.S. BARCELONA 1990 1803 c/ Barcelona, 31 MÓSTOLES 

C.S. BARRIO DEL PILAR 1994 3972 Finisterre, 18  MADRID 

C.S. BAVIERA 2006 545 Avda. Baviera, 9 MADRID 

C.S. BENITA de ÁVILA 1993 1762 C/ Benita de Ávila, 26 MADRID 

C.S. BRÚJULA 1987 1150 c/ Brújula, s/n esquina Avda 
Circunvalación 

TORREJÓN de ARDOZ 

C.S. BUENOS AIRES 1993 2082 C/ Pío Felipe,  C/V José Paulete MADRID 

C.S. BUITRAGO del LOZOYA 1990 546 Avda. Río Lozoya, s/n BUITRAGO DE LOZOYA 

C.S. CÁCERES 1998 420 CL. Cáceres, nº 30 MADRID 

C.S. CADALSO  de los VIDRIOS 2007 2242 c/ Dr. Menéndez, 5 CADALSO de los VIDRIOS 

C.S. CALESAS 1994 1353 C/ Calesas, nº 12 MADRID 

C.S. CAMPAMENTO 1989 1640 C/ Mirueña  S/N, 28024 MADRID 

C.S. CAMPO de la PALOMA 1997 2321 C/ Villalobos, 14 MADRID 

C.S. CAMPO REAL 1990 535 C/ Escuelas, 1 CAMPO REAL 

C.S. CAMPOHERMOSO 2012 1321 Avda. España, 102 HUMANES 

C.S. CANAL de PANAMÁ 1998 3959 C/ Verdaguer y García, 56 MADRID 

C.S. CANILLEJAS 1998 2962 C/ Boltaña, 5 MADRID 

C.S. CARABANCHEL ALTO 2012 3073 Avda. Carabanchel Alto, 150 MADRID 

C.S. CARAMUEL 2007 2236 C/ Fuenteovejuna Nº 17, 28011 MADRID 

C.S. CARMEN CALZADO 1950 1181 c/ Carmen Calzado, 14 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. CASA DE CAMPO 2008 2243 CL Ribera del Manzanares, 113 MADRID 

C.S. CASTELLÓ 1974 518 C/Castelló, 63 MADRID 

C.S. CASTILLA LA NUEVA 2000 1490 C/ Teruel, 4 FUENLABRADA 

C.S. CEA BERMÚDEZ Refor. 2001 400 C/ Cea Bermúdez nº 10, 28003 MADRID 

C.S. CEBREROS 1975 720 C/ Cebreros nº 74,  28011 MADRID 
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Nombre del Centro 
Año 

construcción 
Superficie 

(m2) Dirección Localidad 

C.S. CERCEDILLA 1989 740 AV de los Toreros, s/n CERCEDILLA 

C.S. CERRO ALMODÓVAR 1999 2958 C/ Fuenteespina, 2 MADRID 

C.S. CERRO del AIRE 1999 4395 AV de España, 7 MAJADAHONDA 

C.S. CIEMPOZUELOS 1998 1521 CL. Padre Benito Menni, s/n CIEMPOZUELOS 

C.S. CIUDAD JARDÍN 1990 1354 C/Pantoja, 3 MADRID 

C.S. CIUDAD PERIODISTAS 1990 1350 Valencia de Don Juan, 10 MADRID 

C.S. CIUDAD SAN PABLO 1998 2330 Avda. de Madrid, s/n COSLADA 

C.S. COLLADO VILLALBA 
ESTACIÓN 1988 5668 CL Madroños, 5 COLLADO VILLALBA 

C.S. COLLADO VILLALBA PUEBLO 2001 963 CL Fuente del Álamo, 10 COLLADO VILLALBA 

C.S. COLMENAR de OREJA 1994 790 CL. Alegas, s/n COLMENAR de OREJA 

C.S. COLMENAR VIEJO NORTE 1987 1884 Pza. de los Ríos, s/n  COLMENAR VIEJO 

C.S. COLMENAR VIEJO SUR 2001 6950 Dr. Cecilio de la Morena Arranz S/N  COLMENAR VIEJO 

C.S. COMILLAS 1974 497 CL. Eduardo Marquina, nº 33 MADRID 

C.S. CONDES de BARCELONA 1992 3079 CL Ronda, 10 BOADILLA DEL MONTE 

C.S. CUZCO 1991 1426 C/ Cuzco, 4 FUENLABRADA 

C.S. DAROCA 1995 3965 Avda. Daroca, 4 MADRID 

C.S. DELICIAS 2000 420 CL. Delicias, nº 5 MADRID 

C.S. DOCTOR AGUILAR 2006 2143 C/SAN ISIDRO CUBAS DE LA SAGRA 

C.S. DOCTOR CIRAJAS 1994 4714 C/ Doctor Cirajas, 20 MADRID 

C.S. DOS de MAYO 1999 3570 c/ Coronel de Palma, 1 MÓSTOLES 

C.S. DR. CASTROVIEJO 1997 3169 Cándido Mateos, 11  MADRID 

C.S. DR. FLEMING 1980 870 c/ Cabo San Vicente, 18 ALCORCÓN 

C.S. DR. LUENGO RODRÍGUEZ 1994 2630 c/ Nueva York, 16 MÓSTOLES 

C.S. DR. MENDIGUCHÍA CARRICHE 1999 1343 Plaza de la Comunidad, s/n LEGANES 

C.S. DR. TAMAMES 2007 1900 C/Alameda, 1    COSLADA 

C.S. DR. TRUETA 1975 621 Pza. de las Fraguas, 8 ALCORCÓN 

C.S. EL BERCIAL 1994 1156 AV. DEL PARQUE, S/N GETAFE 

C.S. EL ESPINILLO 1994 1320 Avda. Oravilla, s/n MADRID 

C.S. EL GRECO 1986 3294 AV. REYES CATOLICOS, S/N GETAFE 

C.S. EL MOLAR 1988 583 San Isidro, s/n , 28710  EL MOLAR 

C.S. EL NARANJO 1998 1188 C/ Avilés, 2 FUENLABRADA 

C.S. EL PARDO 1973 100 Primero de Octubre, s/n ,  MADRID 

C.S. EL PUERTO 2009 2244 C/ Océano Pacífico, 3 COSLADA 

C.S. EL RESTÓN 2003 1635 Avda. Mar Mediterráneo, nº 1 VALDEMORO 

C.S. EL SOTO 2005 1940 Avda. Olímpica, 38 MÓSTOLES 

C.S. ELOY GONZALO 1998 2500 C/ Eloy Gonzalo nº 24, 28003 MADRID 

C.S. EMBAJADORES 1990 1636  
CL. Cardenal Solís, nº 6 MADRID 

C.S. ENSANCHE DE VALLECAS 2007 2952 C/ Cincovillas, 1 MADRID 
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Nombre del Centro 
Año 

construcción 
Superficie 

(m2) Dirección Localidad 

C.S. ENTREVÍAS 1994 1985 C/ Campiña,  C/V Pedroches MADRID 

C.S. ESPRONCEDA 1992 8851  C/ Espronceda nº 24, 28003 MADRID 

C.S. ESTRECHO de COREA 1999 2143 C/ Estrecho de Corea, 1 MADRID 

C.S. FEDERICA MONTSENY 1990 6586 Vahada. De la Albufera, 285 MADRID 

C.S. FELIPE II 1993 1909 Avda. Felipe II, 10 MÓSTOLES 

C.S. FRANCIA 1993 3174 C/ Francia, 38 FUENLABRADA 

C.S. FRONTERAS 1993 2100 c/ Puerto Navacerrada, 4 TORREJÓN de ARDOZ 

C.S. FUENCARRAL 2002 1440 Isla de Java s/n / Ntra. Sra. De 
Valverde,4 MADRID 

C.S. FUENTELARREINA 1996 2867 Alfonso Rodríguez Castelao, 17,  MADRID 

C.S. GALAPAGAR 1993 2682 Avda. Víctimas del Terrorismo, 3 GALAPAGAR 

C.S. GANDHI 2002 2111 C/ Gandhi, 30 MADRID 

C.S. GARCÍA NOBLEJAS 1998 2292 C/ Hnos. Gª. Noblejas, 168 MADRID 

C.S. GENERAL FANJUL 1998 2705 Avda. Gral., Fanjul nº 18, 28047 MADRID 

C.S. GENERAL RICARDOS 1999 3165 Cl. General Ricardos, nº 131 MADRID 

C.S. GETAFE NORTE 2004 2534 AV. RIGOBERTA MENCHU, 2 GETAFE 

C.S. GOYA 1993 11472 C/O'Donnell, 55 MADRID 

C.S. GREGORIO MARAÑÓN 1988 2572 c/ Escolares, 1 ALCORCÓN 

C.S. GRIÑÓN 2008 2827 C/HUMANES ESQ. C/CALVARIO GRIÑÓN 

C.S. GUADARRAMA 1990 787 CL Reyes Católicos, 2 GUADARRAMA 

C.S. GUAYABA 1994 2702 Cl. Antonia Rodríguez Sacristán, nº 4 MADRID 

C.S. GUZMÁN EL BUENO 1990 700 C/ Guzmán el Bueno nº 11, 28015 MADRID 

C.S. HUERTA DE LOS FRAILES 1993 4114 Avda. de los Pinos, 30 LEGANES 

C.S. HUMANES 1999 1342 C/ Ferrocarril, 4 HUMANES 

C.S. IBIZA 1994 1944 C/ Ibiza, 7 MADRID 

C.S. INFANTA MERCEDES 2006 1514 C/ Infanta Mercedes 7,  MADRID 

C.S. INFANTE D. LUIS de BORBÓN 2013 1640 CL Secundino Zuazo, 6 BOADILLA DEL MONTE 

C.S. ISABEL II 1983 4627 C/ISABEL II, S/N PARLA 

C.S. JAIME VERA 1987 9331 Avda. de España, s/n COSLADA 

C.S. JAIME VERA 1988 1522 Avda. Europa, s/n LEGANES 

C.S. JAZMÍN 1997 2934 C/ Jazmín, 33 MADRID 

C.S. JOAQUÍN RODRIGO 2003 1399 Cl. Mariano Vela, nº 62 MADRID 

C.S. JOSÉ MARÍA LLANOS 1994 990 C/ Cabo Machichaco, c/v C/ Cabo 
Tarifa 

MADRID 

C.S. JOSÉ MARVÁ 1995 511 Bravo Murillo, 317  MADRID 

C.S. JUAN DE AUSTRIA 2007 409 c/ Juan de Austria, 19 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. JUAN de la CIERVA 1993 5000 AV. JUAN DE LA CIERVA, S/N GETAFE 

C.S. JUNCAL 2001 1834 Avda. de Madrid esq. Avda Brasil TORREJÓN de ARDOZ 

C.S. JUSTICIA 2007 970 C/ Regueros nº 3, 28015 MADRID 

C.S. LA CABRERA 1990 726 Pza. de la Concordia, 2,  LA CABRERA 
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C.S. LA CHOPERA 1987 1552 Pº de la Chopera, 48,  ALCOBENDAS 

C.S. LA GARENA  2009 2259 c/ Arturo Soria, 12 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. LA PAZ 1988 1450 Avda. Parque de Astúrias, s/n RIVAS VACIAMADRID 

C.S. LA PLATA 2003 1728 Avda. Unión Europea, 4 TORREJÓN de ARDOZ 

C.S. LA PRINCESA 2007 2293 c/ Severo Ochoa, 4 MÓSTOLES 

C.S. LA RIVOTA 2007 2723 c/ Las Palmeras, 3 ALCORCÓN 

C.S. LA VENTILLA 1998 1229 Avda. de Asturias, 61-63 MADRID 

C.S. LA VEREDILLA 2000 1068 c/ Turín, 37 esq. Avda. Madrid TORREJÓN de ARDOZ 

C.S. LAGASCA 2004 - 1974 660 C/ Lagasca, 122 MADRID 

C.S. LAS ÁGUILAS 1988 4392 C/ José de Cadalso S/N, 28044 MADRID 

C.S. LAS AMÉRICAS 2007 2721 AV. LAS AMERICAS, 6 PARLA 

C.S. LAS CIUDADES 2002 2033 C/PALESTINA, S/N GETAFE 

C.S. LAS CORTES 2000 1762 Carrera de San Jerónimo nº 32, 
28013 

MADRID 

C.S. LAS MARGARITAS 2014 1577 C/ MAGALLANES, 6 GETAFE 

C.S. LAS OLIVAS 2007 2733 Pº Deleite, nº 30 ARANJUEZ 

C.S. LAS ROZAS 1993 1321 CL Principado de Asturias, 8 LAS ROZAS 

C.S. LAVAPIÉS 2007 1585 C/ Embajadores  44, 28012               
Entrada Plaza Agustín Lara 

MADRID 

C.S. LEGANÉS NORTE 2002 1568 Avda. Carmen Martín Gaite, s/n LEGANES 

C.S. LEGAZPI 2001 3882 Cl. Antracita, nº 2 MADRID 

C.S. LINNEO 2000 395 Cl. Linneo, nº 3 MADRID 

C.S. LONDRES  2008 694 C/ Londres, 55 MADRID 

C.S. LOS ÁNGELES 1996 4887 Cl. Totanes, nº 1 MADRID 

C.S. LOS CÁRMENES 1999 3237 Vía Carpetana 202, 28047 MADRID 

C.S. LOS CASTILLOS 2007 3794 c/ Carballino, 25 ALCORCÓN 

C.S. LOS FRESNOS 2007 2744 c/ Zeus, s/n c/v c/ Joaquín Blume TORREJÓN DE ARDOZ 

C.S. LOS ROSALES 2003 1243 Cl. Diamante, nº 12 MADRID 

C.S. LOS YÉBENES 2006 2700 C/ Los Yébenes nº 46-48 28047 MADRID 

C.S. LUCERO 2007 4167 C/ La Latina nº 14, 28011  MADRID 

C.S. LUIS VIVES 1986 3175 c/ Luís Vives, 16 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. MANUEL MERINO 1991 459 c/ Manuel Merino, 1 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. MANZANARES el REAL 1990 1200 Cañada de los Toros, 8,  MANZANARES EL REAL 

C.S. MAQUEDA 2011 2397 C/ Seseña nº 44 MADRID 

C.S. MAR BÁLTICO 1994 6268 C/ Mar Báltico, 2 MADRID 

C.S. MARÍA AUXILIADORA 1975 808 CL María Auxiliadora, 3 MADRID 

C.S. MARÍA de GUZMÁN 1990 1307 c/ Juan de Borgoña, s/n ALCALÁ DE HENARES 

C.S. MARÍA JESÚS HEREZA 1993 1852 C/ Jesús Miguel Haddad Blanco, s/n LEGANES 

C.S. MARÍA MONTESSORI 1993 2359 Avda. Portugal, 2 LEGANES 

C.S. MARIE CURIE-LA FORTUNA 1993 1535 C/ San Bernardo, 13 LEGANES 
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C.S. MARQUÉS de la VALDAVIA 1998 1970 Pº de la Chopera, 100 ALCOBENDAS 

C.S. MARTÍN de VARGAS 1974 495 Cl. Martín de Vargas, nº 15 MADRID 

C.S. MARTÍNEZ de la RIVA 1999 912 C/ Martínez de la Riva, 55-57 MADRID 

C.S. MECO 2001 1062 Camino Virgen de la Cabeza, 6 MECO 

C.S. MEJORADA DEL CAMPO 2007 - 1991 3095 C/Ciudad de París, 22 MEJORADA DEL CAMPO 

C.S. MIGUEL de CERVANTES 2006 5776 c/ Ramón Mª Valle Inclán c/v c/ 
Gustavo Adolfo Bécquer 

ALCALÁ DE HENARES 

C.S. MIGUEL SERVET 1990 1512 c/ Don Benito, 2 ALCORCÓN 

C.S. MIRAFLORES  1994 2751 Avda. España, 48 ALCOBENDAS 

C.S. MIRASIERRA 2006 3935 Mirador de la Reina, 117,  MADRID 

C.S. MONÓVAR 1990 1250 C/ Monovar, 11 MADRID 

C.S. MONTE ROZAS 2009 7254 CL Aristóteles, s/n LAS ROZAS 

C.S. MONTESA 2009 1000 C/ Montesa, 38 MADRID 

C.S. MORATA DE TAJUÑA 2010 1120 C/Clínica, 4 MORATA DE TAJUÑA 

C.S. NAVALCARNERO 1991 1740 c/ La Doctora, 10 NAVALCARNERO 

C.S. NAVAS del REY 2007 1433 c/ Real, 7 NAVAS DEL REY 

C.S. NTRA. SRA. de FÁTIMA 1995 2175 Ntra. Sra. De Fátima, nº 93 MADRID 

C.S. NTRA. SRA. del PILAR + 
Edificio 3 

2000 2544 
1951 

Avda. Ntra. Sra. del Pilar, s/n ALCALÁ DE HENARES 

C.S. NUMANCIA 2004 2964 C/ Puerto de Cotos, 2 MADRID 

C.S. NÚÑEZ MORGADO 1974 766 C/ Núñez Morgado, 4 MADRID 

C.S. ORCASITAS 1985 1005 Cl. Cestona, nº 3 MADRID 

C.S. ORCASUR 1987 805 Avda. Arenas del Rey, s/n MADRID 

C.S. PACÍFICO 1990 1700 C/ Reyes Magos, 21 MADRID 

C.S. PALMA NORTE 2007 172 C/ La Palma nº 59 CV C/ Norte n19, 
28015 MADRID 

C.S. PANADERAS 1993 3197 C/ Panaderas, 9 FUENLABRADA 

C.S. PARACUELLOS del JARAMA 1995 2500 Chorrillo Alta, 26 ,  PARACUELLOS del JAR. 

C.S. PARQUE COIMBRA 2000 2616 Avda. Sauces, 57 MÓSTOLES 

C.S. PARQUE EUROPA 2002 1349 PL. DAVID MARTIN, S/N PINTO 

C.S. PARQUE LORANCA 2002 2393 C/ La Alegria, s/n FUENLABRADA 

C.S. PÁRROCO JULIO MORATE 1974 520 Cl. Párroco Julio Morate, nº 3 MADRID 

C.S. PASCUAL RODRIGUEZ 1975 680 Pascual Rodríguez nº 21, 28 011 MADRID 

C.S. PASEO IMPERIAL 2007 2334 Cl. Toledo, nº 180 MADRID 

C.S. PAVONES 2002 4885 C/ Hacienda de Pavones, 271 MADRID 

C.S. PEDRO LAIN ENTRALGO 1995 1485 Avda. Libertad, 2 ALCORCÓN 

C.S. PEÑA PRIETA 2006 1374 C/ Altos de Cabreja, 4 MADRID 

C.S. PERALES DE TAJUÑA 1990 1118 Avda. de la Paz, 5 PERALES DE TAJUÑA 

C.S. PERALES del RÍO 1994 874 Cl. Juan de Mairena, s/n GETAFE 

C.S. PINTO 1986 2060 C/MARQUES, S/N PINTO 

C.S. PINTORES 1993 2022 C/CUENCA, S/N PARLA 
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C.S. POTES 1990 658 Cl. Potes, s/n MADRID 

C.S. POTOSÍ 2004 - 2003 773 C/ Potosí, 7 MADRID 

C.S. POZUELO-ESTACIÓN 1986 1697 CL Emisora, s/n POZUELO DE ALARCÓN 

C.S. PRESENTACIÓN SABIO + 
Gerencia  

1993 3016+2605 c/ Alonso Cano, 8  MÓSTOLES 

C.S. PRIMERO DE MAYO 2013 2623 Avd.de Velázquez, 7 RIVAS  VACIAMADRID 

C.S. PRÍNCIPE de VERGARA 1974 431 C/ Príncipe de Vergara, 111 MADRID 

C.S. PROSPERIDAD 1991 1000 C/Canillas, 99 MADRID 

C.S. PUERTA BONITA 1998 611 Cl. Alegría, nº 24 MADRID 

C.S. PUERTA de MADRID 1998 2257 Avda. del Ejército, 61 ALCALÁ DE HENARES 

C.S. PUERTA DEL ÁNGEL 2006 800 Paseo de Extremadura nº 113, 28011 MADRID 

C.S. QUINCE de MAYO 1974 490 Paseo Quince de Mayo, nº 10 MADRID 

C.S. RAFAEL ALBERTI 1993 2497 C/ San Claudio, 154 MADRID 

C.S. RAMÓN Y CAJAL 1986 2400 c/ Jabonería, 67 ALCORCÓN 

C.S. RASCAFRÍA 1990 562 Ribera del Artiñuelo, 2,  RASCAFRÍA 

C.S. REINA VICTORIA 2004 5950 Avda. Reina Victoria 21 MADRID 

C.S. REJAS 2006 1845 C/ Euterpe, 12 MADRID 

C.S. REYES CATÓLICOS 1994 1952 Avda. de España, 20 ,  S. SEBASTIÁN  REYES 

C.S. REYES MAGOS 1995 3500 Avda. Reyes Magos, s/n ALCALÁ DE HENARES 

C.S. ROBLEDO de CHAVELA 1993 1697 Ctra. Navas del Rey, 6 ROBLEDO DE CHAVELA 

C.S. ROSA LUXEMBURGO 1998 1950 Avda. de Aragón, 6,  S. SEBASTIÁN  REYES 

C.S. SAN ANDRÉS +Gerencia 1997 5185 Cl. Alberto Palacios, nº 22 MADRID 

C.S. SAN BLAS 1994 2590 C/SAN BLAS, 24 PARLA 

C.S. SAN CARLOS 2002 1100 CL Xabier Cabello Lapiedra, s/n S. LORENZO del  ESCORIAL 

C.S. SAN CRISTÓBAL 1993 3026 Cl. Benimamet, nº 24 A MADRID 

C.S. SAN FERMÍN 2005 1510 Avda. San Fermín, nº 3 MADRID 

C.S. SAN FERNANDO 1986 855 c/ Azorín, 3 MÓSTOLES 

C.S. SAN FERNANDO 1 2002 1018 C/ Córdoba, 4 S. FERNANDO DE 
HENARES 

C.S. SAN FERNANDO 2 1997 2152 Pza. de Ondarreta, 1 S. FERNANDO DE 
HENARES 

C.S. SAN JUAN de la CRUZ 2000 1654 AV San Juan de la Cruz, s/n POZUELO DE ALARCÓN 

C.S. SAN MARTÍN de la VEGA 2007 2372 Avda. Doce de Octubre, nº 6 S. MARTÍN  de la VEGA 

C.S. SAN MARTÍN de 
VALDEIGLESIAS 

2006 1605 c/ La Bola, 1 S. MARTÍN de 
VALDEIGLESIAS 

C.S. SÁNCHEZ MORATE 1994 1877 C/HUELVA, S/N GETAFE 

C.S. SANCHINARRO 2007 4613 C/ Ana de Austria, 26 MADRID 

C.S. SANTA HORTENSIA 2007 470 C/ Santa Hortensia, 14 MADRID 

C.S. SANTA ISABEL 2008 7502 C/ Isabel La Católica, esquina C/ 
Velasco 

LEGANES 

C.S. SANTA MÓNICA 2002 3497 C/ Acacias, 120 RIVAS VACIAMADRID 

C.S. SECTOR Embarcaciones 2008 3472 Sector Embarcaciones 35 TRES CANTOS 

C.S. SECTOR III 2008 2153 AV. JUAN CARLOS I, 1 GETAFE 
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C.S. SEGOVIA Refor. 1998 1010 C/ Segovia nº 4, 28005 MADRID 

C.S. SEGRE 1974 542 C/Segre, 27 MADRID 

C.S. SIERRA DEL GUADARRAMA 2007 3574 CL Ignacio González, 27 COLLADO VILLALBA 

C.S. SILVANO 2007 3811 Avda. Machupichu, 58 MADRID 

C.S. SOMOSAGUAS 2007 4241 CL Plasencia, s/n POZUELO DE ALARCÓN 

C.S. SOTO del REAL 1996 1056 Cristal, 2 – Urb. La Retamilla  SOTO DEL REAL 

C.S. TORITO 1992 2700 C/ Camino de Vinateros, 140 MADRID 

C.S. TORRELAGUNA 1996 1238 Malacuera, 26,  TORRELAGUNA 

C.S. TORRELODONES 1991 1600 AV de la Dehesa, s/n TORRELODONES 

C.S. TORRES de la ALAMEDA 1993 614 Pza. Juego de la Pelota, 6 TORRES de la ALAMEDA 

C.S. TRES CANTOS 1990 2343 Sector Oficios, 12,  TRES CANTOS 

C.S. UNIVERSIDAD 2006 380 C/ La Palma nº 51, 28015 MADRID 

C.S. V CENTENARIO 1987 1700 Real, 91,  S. SEBASTIÁN  REYES 

C.S. VALDEBERNARDO 2001 3574 C/ Bulevar Indalecio Prieto, 26 MADRID 

C.S. VALDELASFUENTES 2012 1830 Dolores Ibárruri, 4 ALCOBENDAS 

C.S. VALDEMORO 1992 1405 Cl. Parla, nº 14-16 VALDEMORO 

C.S. VALDEZARZA 2001 1854 CL Azuaga, 13 MADRID 

C.S. VALLE DE LA OLIVA 2007 2994 CL Enrique Granados, 2 MAHADAHONDA 

C.S. VALLE INCLÁN Refor. 2002 467 C/ Valle Inclán nº 97, 28044 MADRID 

C.S. VALLEAGUADO 1999 1573 Avda. Príncipes de España, 30 COSLADA 

C.S. VELILLA DE S. ANTONIO 2007 3447 Avda. de la Ilustración, 35 VELILLA DE SAN ANTONIO 

C.S. VENTURA RODRÍGUEZ 1974 785 CL Ventura Rodríguez, 7 MADRID 

C.S. VICENTE MUZAS 2004 2026 C/ Vicente Muzas, 8 MADRID 

C.S. VILLA de VALLECAS 1993 2841 C/ Fuentidueña, 12 MADRID 

C.S. VILLA del PRADO 1994 975 Pº de la Estación, s/n. VILLA DEL PRADO 

C.S. VILLAAMIL 1975 634 Villaamil, 19, MADRID 

C.S. VILLABLANCA 2000 2169 C/ Villablanca, 81 MADRID 

C.S. VILLANUEVA de la CAÑADA 1992 1328 CL Heras de Móstoles s/n VILLANUEVA de la CAÑADA 

C.S. VILLAREJO de SALVANÉS 1994 1243 C/ Hospital, 7 VILLAREJO de SALVANÉS 

C.S. VILLAVICIOSA de ODÓN 1988 1060 Avda. Príncipe de Asturias, 173 VILLAVICIOSA DE ODÓN 

C.S. VIRGEN de BEGOÑA 1991 580 Avda. del Llano Castellano,  MADRID 

C.S. VIRGEN del CORTIJO 1994 1326 Avda. Manoteras, 47 MADRID 

CENTRO REGIONAL DE 
PREVENCION Y RECONOCIM. Refor. 2010 1100 C/ Andrés Mellado nº 37, 28015 MADRID 

CENTRO SANITARIO SANDOVAL 1923 1200 C/ Sandoval nº 7, 28015 MADRID 

EDIFICIO 5  2004 2140 Melchor Fernández Almagro, 1 MADRID 

EDIFICIO UNIDAD DE FORMACIÓN 1975 385 C/ José Arcones Gil, 11 MADRID 

G.A.P + C.S. ISLA DE OZA 2013 9450 + 1430 CL San Martín de Porres, 6 MADRID 

S.A.R. MEJORADA DEL CAMPO 2007 1224 Pza. del Progreso, s/n MEJORADA DEL CAMPO 
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U. FISIOTERAPIA CHAMARTÍN y 
SALUD MENTAL 

1974 995 C/ Uruguay, 9 MADRID 
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ANEXO II –RELACIÓN DE INSTALACIONES 

 
1. TORRES DE REFRIGERACIÓN 
 

Edificio CENTRO ud. PERIODICIDAD 

1 C.S. Torito 2 Tratamiento estacional 

2 C.S. Ciudad San Pablo 1 Tratamiento estacional 

2 C.S. Jaime Vera 2 Tratamiento estacional 

5 C.S. Colmenar Viejo Sur 1 Tratamiento estacional 

5 C.S. Rosa de Luxemburgo 1 Tratamiento estacional 

8 C.S. Presentación Sabio 1 Tratamiento estacional 

10 C.S. Las Ciudades 1 Tratamiento estacional 
 
 
2. SISTEMAS DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

 
 EDIF.                  CENTRO                 ACS–ud.    litros              EDIF.                  CENTRO                ACS–ud.    litros 

1 C.S. Arganda del Rey II 1 1000  2 C.S. Jaime Vera 1 3000 

1 C.S. Artilleros 1 1000  2 C.S. El Puerto 2 1800 

1 C.S. Buenos Aires 1 200  3 C.S. La Plata 1 2000 

1 C.S. Ensanche Vallecas 1 1500  3 C.S. Luís Vives 1 500 

1 C.S. Federica Montseni 1 5000  3 C.S. Miguel de Cervantes 1 1000 

1 C.S. Ibiza 1 1500  3 C.L. Camarma 1 500 

1 C.S. Morata de Tajuña 2 250+150  3 C.L. Los Hueros 1 500 

1 C.S. Numancia 1 1000  3 C.L. Los Santos 2 150 

1 C.S. Peña Prieta 1 800  3 C.S. La Garena 2 500 

1 C.S. Santa Mónica 1 300  3 C.S. Reyes Magos 2 500 

1 C.S. Valdebernardo 2 300  3 C.S. Torres de la Alameda 1 500 

1 C.S. Villa de Vallecas 1 1000  4 C.S. Barajas 1 1000 

2 C.S. San Fernando 2 1 1500  4 C.S. Benita de Ávila 1 1000 

2 C.S. San Fernando 1 1 300  4 C.S. Canillejas 1 300 

2 C.S. Dr. Tamales 2 300  4 C.S. García Noblejas 1 300 

2 C.S. Mejorada del Campo 1 2000  4 C.S. Las Rejas 1 500 

2 C.S. Goya 1 1500  4 C.S. Sanchinarro 1 300 

2 C.S. Velilla de San Antonio 1 1000  4 C.S. Silvano 2 1000 

5 C.S. El Molar 1 300  8 C.S. La Princesa 1 500 

5 C.S. Reina Victoria 1 500  8 C.S. Parque Coimbra 1 500 

5 C.S. Colmenar Viejo Sur 1 2000  8 C.S. San Fernando 1 200 

5 C.S. Rosa de Luxemburgo 1 1000  8 C.S. Navas del Rey 1 100 

5 C.S. Mirasierra 1 750  8 C.S. S.Martín Valdeiglesias 2 200 

6 C.S. Infante Don Luís 1 2X500  8 C.S. Villa del Prado 1 500 
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6 C.S. Aravaca 2 1000  8 C.S. Villaviciosa de Odón 1 200 

6 C.S. Cercedilla (SAR) 1 700  8 C.L. Arroyomolinos 1 750 

6 C.S. Collado Villalba Pueblo 1 100  8 C.S. El Álamo 1 300 

6 C.S. Guadarrama (SAR) 1 500  8 C.L. Pelayos de la Presa 1 300 

6 C.S. Valle de la Oliva 1 600  9 C.S. Alicante 1 5000 

6 C.S. Pozuelo Estación 1 600  9 C.S. Castilla La Nueva 1 3000 

6 C.S. Somosaguas 1 1000  9 C.S. Francia 1 3000 

6 C.S. Robledo Chavela (SAR) 1 100  9 C.S. María Montessori 1 1000 

6 C.S. San Carlos 1 1000  10 C.S. Isabel II 1 1000 

6 C.S. Sierra de Guadarrana 2 1000  10 C.S. Greco 1 1000 

6 C.S. Casa de Campo 2 1000  10 C.S. Sector III 2 1000 

6 C.L. Los Arroyos 1 400  10 C.S. Pintores 1 2000 

7 C.S. Campamento 1 1000  10 C.S. Griñón 2 1000 

7 C.S. Caramuel 1 2000  10 C.S. Dr. Aguilar 1 1000 

7 C.S. Eloy Gonzalo 1 2000  11 C.S. Legazpi 1 2000 

7 C.S. Espronceda 1 2000  11 C.S. General Ricardos 1 2000 

7 C.S. General Fanjul 1 2000  11 C.S. Almendrales 1 2000 

7 C.S. Maqueda 1 1000  11 C.S. Calesas 1 2000 

7 C.S. Los Yébenes 1 2000  11 C.S. San Fermín 1 600 

8 C.S. Los Castillos 1 2000  11 C.S. San Andrés 1 2000 

8 C.S. Ramón y Cajal 2 300  11 C.S. San Cristobal 1 1500 

8 C.S. Dos de Mayo 1 200  11 C.S. Aranjuez 1 1500 

8 C.S. Alcalde Bartolomé Glez. 1 200  11 C.S. Carabalchel Alto 1 2X500 

8 C.S. El Soto 1 3000  10 C.S. Las Margaritas 1 800 
 
 
3. SISTEMAS DE AGUA FRIA DE CONSUMO HUMANO 

 
EDIF.                 CENTRO                     Nº ALJIBES       (litros)              EDIF.               CENTRO                     Nº ALJIBES       (litros) 

1 C.S. Ángela Uriarte 1 1000  3 C.S. Los Santos 1 500 

1 C.S. Arganda Felicidad 1 500  3   C.S. Ntra.Sra.Pilar+Edifício 3 1 1000 

1 C.S. Arganda del Rey II 2 5000  3 C.S. La Garena 2 1800 

1 C.S. Arroyo Media Legua 2 2000  4 C.S. Barajas 1 2000 

1 C.S. Artilleros 2 800  4 C.S. Canal de Panamá 1 2000 

1 C.S. Martínez de la Riva 1 1000  4 C.S. Canillejas 1 3000 

1 C.S. Morata de Tajuña 1 500  4 C.S. Dr. Cirajas 1 2000 

1 C.S. Numancia 1 4000  4 C.S. Gandhi 2 750 

1 C.S. Pavones 1 52000  4 C.S. García Noblejas 1 4000 

1 C.S. Pena Prieta 2 3000  4 C.S. Jazmín 2 2000 

1 C.S. Perañes de Tajuña 1 300  4 C.S. Rejas 1 3000 

1 C.S. Santa Mônica 1 1500  4 C.S. Sanchinarro 1 12000 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
50

11
56

62
94

37
14

54
69



 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  Expediente: /SER-010139/2017 – Control y prevención Legionelosis Centros de Salud y 
Otros Edificios A.P. 
 

22

1 C.S. Torito 2 500  4 C.S. Silvano 1 3000 

1 C.S. Valdebernardo 2 2000  4 C.S. Vicente Muzas 2 2000 

1 C.S. Villablanca 1 525  4 C.S. Virgen del Cortijo 1 2000 

1 C.S. Villarejo de Salvanés 2 300  5 C.S. Colmenar Sur 1 4000 

1 C.S. Buenos Aires 2 500  5 C.S. La Ventilla 1 2000 

1 C.S. Campo de la Paloma 1 3000  5 C.S. Infanta Mercedes 1 1000 

1 C.S. Cerro Almodóvar 1 1000  5 C.S. Marqués de Valdivia 1 500 

1 C.S. Ensanche de Vallecas 1 6000  5 C.S. Paracuellos del Jarama 1 1000 

1 C.S. Ibiza 1 4000  5 C.S. Reina Victoria 1 16000 

2 C.S. San Fernando 2 1 2000  5 Edificio 5 1 3000 

2 C.S. Mejorada Campo 3 1000  6 C.S. Cerro del Aire 1 500 

2 C.S. Mejorada Campo (SAR) 2 250  6 C.S. San Juan de la Cruz 1 1000 

2 C.S. Valleaguado 1 1500  6 C.S. Somosaguas 1 1500 

2 C.S. San Fernando I 2 250  6 C.S. San Carlos 1 1500 

2 C.S. Dr. Tamames 2 1000  6 C.S. Sierra de Guadarrama 2 500 

2 C.S. Velilla de San Antonio 1 2x2000  6 C.S. Casa de Campo 1 3000 

2 C.S. Jaime Vera 1 1000  6 C.S. Los Molinos 1  

3 C.S. Fronteras 2 2000  6 G.A.P.- C.S. Isla de Oza 4 1000 

3 C.S. Reyes Magos 2 1000  6 C.S. Infante D.Luís de Borbón 1 2000 

3 C.S. La Plata 1 2000  7 C.S. Caramuel 1 3000 

3 C.S. Luís Vives 2 500  7 C.S. Eloy Gonzalo 1 2000 

3   C.S. Miguel de Cervantes 1 1000  7 C.S. Espronceda 2 2000 

3 C.S. Juan de Austria 1 5000  7 C.S. General Fanjul 1 3000 

3 C.S. Los Fresnos 1 1000  7 C.S. Justicia 1 2000 

3 C.S. Camarma 2 700  7 C.S. Los Cármenes 1 2000 

7 C.S. Los Yébenes 1 10000  9 C.S. Santa Isabel 1 8000 

7 C.S. Lucero 1 3000  10 C.S. Juan de la Cierva 2 2000 

7 C.S. Maqueda 1 3000  10 C.S. Las Ciudades 1 1000 

8 C.S. Los Castillos 1 1500  10 C.S. Las Américas 1 750 

8 C.S. Alcalde Bartolomé Glez. 1 1000  11 C.S. Guayaba 1 800 

8 C.S. Dos de Mayo 2 1000  11 C.S. Legazpi 1 1200 

8 C.S. Dr. Luengo Rodríguez 1 1000  11 C.S. General Ricardos 1 14000 

8 C.S. El Soto 1 12000  11 C.S. Nuestra Sra.Fátima 1 1000 

8 C.S. Felipe II 2 2000  11 C.S. Almendrales 1 2000 

8 C.S. La Princesa 1 1000  11 C.S. Paseo Imperial 1 3000 

8 C.S. Presentación Sabio 2 7000  11 C.S. San Fermín 2 1400 

8 C.S. Cadalso de los Vidrios 1 1000  11 C.S. El Espinillo 2 1500 

8 C.S. S. Martín Valdeiglesias 1 1000  11 C.S. Los Ángeles 1 40000 

9 C.S. Alicante 1 3000  11 C.S. Los Rosales 1 8000 
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9 C.S. Campohermoso 1 2000  11 C.S. San Andrés 1 5000 

9 C.S. Castilla La Nueva 1 1000  11 C.S. Aranjuez 1 2000 

9 C.S. Huerta de los Frailes 2 3000  11 C.S. Ciempozuelos 2 1000 

9 C.S. Leganés Norte 1 6000  11 C.S. Colmenar de Oreja 1 6000 

9 C.S. Panaderas 1 3000  11 C.S. San Martín de la Vega 1 2000 

9 C.S. Parque Loranca 1 3000  11 C.S. Carabanchel Alto 1 2000 

10 C.S. Las Margaritas 1 2000      
 
 
6. SISTEMAS DE AGUA CONTRA INCENDIOS 

 
EDIF. 

 
CENTRO 

Nº 
ALJIBES 

Litros vol. 
unitario  

 
EDIF. 

 
CENTRO 

Nº                      
ALJIBES 

Litros vol.  
unitario  

1 C.S. Ángela Uriarte 1 35000  2 C.S. Ciudad San Pablo 1 15000 

1 C.S. Arganda Felicidad 10 1000  2 C.S. San Fernando 1 1 10000 

1 C.S. Arganda del Rey II 1 25000  2 C.S. San Fernando 2 1 20000 

1 C.S. Arroyo Media Legua 1 30000  2 C.S. Dr. Tamames 1 10000 

1 C.S. Campo de la Paloma 1 70000  2 C.S. Mejorada Campo 1 10000 

1 C.S. Cerro Almodóvar 1 30000  2 C.S. Goya 1 46000 

1 C.S. Ensanche de Vallecas 1 16000  2 C.S. Velilla de S. Antonio 2 2000 

1 C.S. Martínez  de la Riva 1 15000  2 C.S. El Puerto 1 27000 

1 C.S. Numancia 1 10000  3 C.S. La Plata 1 5000 

1 C.S. Pavones 1 125000  3 C.S. Juncal 1 5000 

1 C.S. Peña Prieta 1 7000  3 C.S. Miguel Cervantes 1 500 

1 C.S. Santa Mónica 1 25000  3 C.S. Juan de Austria 1 12000 

1 C.S. Torito 1 30000  3 C.S. Los Fresnos 1 30000 

1 C.S. Valdebernardo 1 150000  3 C.L. Camarma 1 2000 

1 C.S. Villablanca 1 56000  3 C.S. La Garena 1 24000 

3 C.S. Fronteras 2 2000  6 G.A.P.- C.S. Isla de Oza 1 13600 

3 C.S. Reyes Magos 2 15000  6 C.S. Infante Don Luís 4 3000 

4 C.S. Alameda de Osuna 2 36000  7 C.S. Caramuel 1 6000 

4 C.S. Alpes 1 96000  7 C.S. Eloy Gonzalo 1 20000 

4 C.S. Aquitania 1 80000  7 C.S. Espronceda 1 200000 

4 C.S. Avda. Daroca 1 24000  7 C.S. General Fanjul 1 10000 

4 C.S. Canal de Panamá 8 1200  7 C.S. Justicia 1 2000 

4 C.S. Canillejas 1 24000  7 C.S. Lavapies 1 1500 

4 C.S. Dr. Cirajas 1 30000  7 C.S. Los Cármenes 1 12000 

4 C.S. Estrecho de Corea 1 16000  7 C.S. Los Yébenes 1 10000 

4 C.S. Gandhi 1 62000  7 C.S. Luceros 1 10000 

4 C.S. García Noblezas 1 24000  7 C.S. Maqueda 1 12000 

4 C.S. Jazmín 2 12000  8 C.S. La Rivota  1 12000 
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4 C.S. Rejas 1 40000  8 C.S. Los Castillos 1 3000 

4 C.S. Sanchinarro 1 35000  8 C.S. Alcalde Bartolomé Glez. 1 15000 

4 C.S. Silvano 1 12000  8 C.S. Dos de Mayo 2 1500 

4 C.S. Vicente Muzas 6 1700  8 C.S. Dr. Luengo Rodríguez 1 20000 

5 C.S. Miraflores 1 14000  8 C.S. El Soto 1 8000 

5 C.S. Mirasierra 1 15000  8 C.S. Felipe II 2 1500 

5 C.S. Reina Victoria 1 20000  8 C.S. La Princesa 1 12000 

5 C.S. Tres Cantos Embarcac. 1 14000  8 C.S. Parque Coimbra 1 40000 

5 C.S. Arroyo de la Vera 1 10000  8 C.S. Presentación Sabio 1 15000 

5 C.S. Colmenar Sur 1 15000  8 C.S. Cadalso Vidrios 1 12000 

5 C.S. Doctor Castroviejo 1 12000  8 C.S. Navas del Rey 1 15000 

5 C.S. Fuente El Saz 1 10000  8 C.S.S.Martín Valdeigles. 1 15000 

5 C.S. Fuentelarreina 1 5000  8 C.S. Villa del Prado 1 15000 

5 Edificio 5 1 10000  9 C.S. Alicante 1 9000 

5 C.S. Infanta Mercedes 1 6000  9 C.S. Castilla La Nueva 1 6000 

5 C.S. Marqués de Valdivia 1 12000  9 C.S. Francia 4 3000 

6 C.S. Cerro del Aire 1 24000  9 C.S. Huerta de los Frailes 2 3000 

6 C.S. Galapagar 1 15000  9 C.S. Leganés Norte 1 12000 

6 C.S. San Carlos 1 12000  9 C.S. Marí Curí 2 6000 

6 C.S. Sierra de Guadarrama 1 24000  9 C.S. Parque Loranca 1 12000 

6 C.S. Condes de Barcelona 1 20000  9 C.S. Santa Isabel 2 6000 

6 C.S. Casa de Campo 1 15000  9 C.S. Campohermoso 5 2000 

6 C.S. Aravaca 1 15000  10 C.L. Serranillos del Valle 1 5000 

6 C.S. Valdezarza 1 12000  10 C.S. Juan de la Cierva 2 1000 

6 C.S. Somosaguas 1 12000  10 C.S. Las Américas 1 10000 

6 C.S. San Juan de la Cruz 1 12000  10 C.S. Pintores 1 15000 

6 C.L. El Escorial 1 20000  10 C.S. Ciudades 1 10000 

10 C.S. Getafe Norte 1 10000  11 C.S. El Espinillo 2 1500 

10 C.S. Sector III 2 15000  11 C.S. El Restón 1 16500 

10 C.S. San Blas 1 30000  11 C.S. General Ricardos 1 25000 

10 C.S. Parque Europa 1 10000  11 C.S. Guayaba 1 16000 

10 C.S. Dr. Aguilar 1 10000  11 C.S. Legazpi 1 20000 

10 C.S. Griñón 1 10000  11 C.S. Paseo Imperial 1 3000 

11 C.S. Almendrales 1 20000  11 C.S. San Fermín 1 18000 

11 C.S. Aranjuez 2 2000  11 C.S. Los Ángeles 1 40000 

11 C.S. Calesas 1 1500  11 C.S. Los Rosales 1 8000 

11 C.S. Carabanchel Alto 1 15000  11 C.S. San Martín de la Vega 1 2000 
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